
Año 1930. Sábado 13 du septiembre Múm. £08.

Soleíin i$i ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

8MCRIPCI0Í PAPA FUERA M LA CAPITAL

Un año.............. ........ 36 pesetas.
Sois meses........ ........ 18'50 »
Tres id................ jg *

Pago adelantado.

: Las leyes obligarán en la Península. Islas a
a h legislación peninsular, a -os veinte di as de s

i Se entiende Lecha la pro itigscién ial díapei, 
(Ai t. l.° del Código Civiil.—Inmediatánionto i 
BoPétin dispondrán que se fijo un ejemplar en 
al recibo del número siguiente.—Los Sres. Secr 
lid id., de conservar ios números de este Bolmtin 
nación, que deberá verificarse al final de cada a:

yacentes, Canarias y territorios de Africa sr otos 
ptUmúlgácidn;
pie Wuíihc lo inserción de la iey en 11 Gace a.— 
e los Sres. Alcaides y Secretarios reciban este 
l sitio de costumbre, donde permanecerá rosta 
arios cuidarán, bajo su más estrecha respon abi- 
coleccionaeo> ordenadamente para su enctrder-

8U8CRÍPCIÍ1Ü PARA LA CAPITAL

Un afio....................... " . 33'50 posetai.
Seis meses.......... ............ 17'50 $■

Tres id........................... 9 »

TOÍ0T08 J)I PAGO y ASUKdÜS M UmJg PABTIOTLAR, A CIJfOOMTA CÍHTIKOS ifUlA Número* suelto* 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Reina. Doña 
Vktoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Rea! 
Fa nüia, continúan sin novedad en 
s» importante salud.

(De ia Gaceta núm. 255.)

GOBIERNO CIVIL

2. a A la cuarta columna se lle- 
, varán, en ingresos, los realizados, y

en gastos, los satisfechos durante el 
año; a la quinta los pendientes de 
cobro y pago, y a la sexta los tota
les de ambas.

3. a La comparación para llenar 
las dos últimas columnas ha de ha
cerse entre las cifras de la tercera y 
sexta. Cuando sean mayores las 
que aparecen en esta última, la di-, 
ferencia se sentará en la séptima 
columna (en más) y si son menores 
en la 8.a (en menos).

4. a Debe tenerse sumo cuidado 
en las operaciones de suma o resta 
tanto horizontales como verticales, 
pues un error cualquiera impide que 
cuadren los totales de! último ren
glón, y denuncian la falsedad de 
las cifras. Para cerciorarse de que 
el estado está bien hecho, se suma 
a! total de la 3.a columna el de la 7.a 
y de la cifra que resulte se resta el 
importe de la 8.a, debiendo quedar 
una cantidad exactamente igual al 
total de la 6.a columna. Si esto no 
resulta estarán mal hechas las ope
raciones parciales y procede rectifi
carlas.

5. a Cuando se dé el caso de ha
ber cobrado alguna cantidad, proce
dente de ejercicios anteriores, o sin 
consignación en presupuesto, se lle
vará Su importe a las columnas 4.a,
6.a y 7.a solamente.

6. a En la columna 8.a no puede 
haber otras cantidades que las que 
resulten de comparar las de la 3.a y 
la 6.a, siempre que éstas sean me
nores que aquéllas.

7. a Llenos los estados 3.° y 4.°, 
y perfectamente comprobados, se 
cubrirán los l.° y 2.° con las canti
dades que aparecen en ia última lí
nea de aquéllos, o sea en los totales.

8. a Los estados 5.° y 6.° deben I

llenarse con lo que se obtenga por 
el impuesto de consumos, en aque
llos Ayuntamientos que aun lo ten
gan establecido, y con lo que se re
caude por arbitrios o recursos sus- 
titutivos en los otros, con la debida 
separación entre lo recaudado por 
arbitrios sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes y demás recursos autori
zados, especificando lo correspon
diente al repartimiento general.

9.a La claridad de los estados 
7.°, 8.°, 11 y 12 hace innecesaria 
toda explicación, y en cuanto a los 
9.° y 10 debe consignarse en ellos, 
como sus epígrafes indican, todo 
cuanto se refiere a los aprovecha
mientos comunales, valor y renta de 
las fincas urbanas y rústicas, de las 
inscripciones y títulos, moblaje y

, demás efectos que la Corporación 
, posea, llenando las correspondien

tes casillas.
Una vez más llamo la atención de 

los Alcaldes acerca de la necesidad 
de dar cumplimiento a este servicio 
dentro de los plazos concedidos, 
para evitarse los perjuicios econó
micos que en otro caso han de irro
gárseles.

Burgos 10 de septiembre de 1930.
•EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortinas.

Circulares.
El Alcalde de Caleruega me co

munica han desaparecido de aquel 
pueblo dos cabras de tres y cuatro 
año, dos muescas en la oreja iz
quierda y un anzo en la derecha.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que se dé cuen
ta por quienes sepan el paradero de 
los citados semovientes.

Burgos 10 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR, * 1

Sección ProDincial de Administra
ción. Local.

CIRCULAR

En cumplimiento de las circula
res de este Gobierno, insertas en 
los Boletines Oficiales, correspon
dientes a los dias 4 y 30 de agosto 
último, se van recibiendo los esta
dos de carácte'r económico a que 
hace referencia el Real decreto de 
15 de julio próximo pasado, pero 
son tales las deficiencias y tan 
grandes las faltas de que adolecen, 
iue su examen y rectificación re
fieren un tiempo que debiera 
compartirse con otras atenciones de 
carácter igualmente preferente, y a 
hn de conseguir una mayor perfec
ción en el cumplimiento del servi
cio, deberán los Secretarios atener
la las siguientes normas:

i- En la primera columna de 
as dedicadas a cantidades en los 

m°delos números 3 y 4 se coloca- 
rún ias cifras del presupuesto ordi- 
nario al frente de su respectivo ca- 
Ptrilo. En la segunda las de los 
Presupuestos extraordinarios, si los 
^ibiere, pero no en toda su cuantía, 

no por los ingresos realizados y 
h g°s verificados durante el año, y

Ia tercera la suma exacta de las 
ü'?s anteriores.

Ramón Cortiñas.

El Alcalde de Haza me comunica 
se hallan depositados en aquel pue
blo, a disposición de quien acredite 
ser su dueño, dos corderos blan
cos, pequeños y con señales en las 
orejas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Burgos 11 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca y detención de Florencia 
Ramírez Romo, de 20 años de edad, 
estatura regular, nariz pequeña, 
ojos morenos un poco cruzados, ca
bello entre negro y castaño, lleva 
un vestido encarnado con cuello ’ 
blanco y otras prendas te vestir.

Caso de ser habida, será puesta 
a disposición de su esposo Aurelio 
Brezo Urbaneja, que la reclama, en 
Villasilos.

Burgos 11 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

PESAS Y MEblDAS 

Circular.
Aproximándose la época de la re

colección de la uva y fabricación del 
vino en esta provincia, encargo a 
todos los Sres. Alcaldes y Guardia 
civil de la misma, donde se efec
túen operaciones de pesar y medir 
en los lagares, procuren, por cuan
tos medios estén,a su alcance, que 
éstas se realicen con aparatos de 
pesar y medir del sistema métrico 
decimal, debidamente contrastados, 
debiendo prestar a su vez el apo
yo debido a los funcionarios que en 
breve inspeccionarán este servicio.

Burgos 11 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.
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Por el Ministerio de Trabajo y i 
Previsión se comunica a este Go- : 
bierno civil lo que sigue:

«Con esta fecha se ha dictado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Tra
bajo y Previsión la Real orden si
guiente:

Vista la instancia suscrita por 
D. José Gil González, en nombre j 
y representación de la Asociación 
Gremial Mercantil de Burgos, inte
resando de este Ministerio una acla
ración de la Real orden de 22 de 
mayo de 1924, en la que al conce
der la excepción que se pedía para, 
varias ferias que se celebran en 
dicha capital, a! referirse a la del 14 
de septiembre, cuando coincida con 
domingo, se dice que no procederá 
tal excepción en virtud del pacto 
existente, sin que ello impida la ce
lebración de la feria solicitada:

Resultando que según el primer 
considerando de la referida Real 
orden, la Federación local de So
ciedades obreras y el gremio de 
Dependientes de Comercio e In
dustria, informaron favorablemente 
sobre la tradicionalidad de dichas 
ferias, con excepción de la Socie
dad de Dependientes de Comercio 
e Industria, quienes manifiestan que, 
según pacto establecido, se recono
cen como feriados los días interesa 
dos por el Ayuntamiento, con ex 
cepción del 14 de septiembre, que 
«por convenio entre ambas partes 
queda eliminado como día feriado»:

Resultando que de los dos ejem
plares ,de los pactos que se acom- 
-pañan para la regulación de la jor 
nada, en el primero, estipulando 
por la Asociación Gremial Mercan
til y la Sociedad de Dependientes 
con carácter general, fechado en 30 
de abril de 1920, señala el dia 14 
de septiembre como feria, mientras 
el segundo, que se acordó por el 
gremio de Ultramarinos, comesti
bles y similares en 25 de agosto 
de 1925, no hace mención de dicho 
dia como tal:

Resultando que según se hace 
constar en tal instancia, en el año 
1924, a raíz de la publicación de la 
Real orden de excepción, ya se dió 
la coincidencia de ser domingo el 
dia 14 de septiembre, suscitándose 
diferencias de criterio sobre el sen
tido de la aplicación del párrafo 
arriba aludido, diferencias que al 
parecer y previa intervención del 
Sr. Inspector del Trabajo, se resol 
vieron permitiendo que el comercio 
en general abriera sus establecí 
míenlos y permanecieran cerrados 
¡los del gremio de ultramarinos.

Considerando que tanto del con-
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texto del último párrafo del Consi
derando que se cita de la Real orden 
aludida como del sentido gramatical 
de la redacción de la parte disposi
tiva de la misma, resulta evidente 
que lo que se ha querido decir es l 
que la feria de la llamada Exalta
ción de la Santa Cruz del dia 14 de 
septiembre puede celebrarse los 
dias que coincida en domingo, aun
que no procede la declaración de la 
excepción solicitada, en virtud del 
pacto existente, ya que de haber 

i querido decir lo contrario hubiera 
' tenido buen cuidado de hacerlo
■ constar de un modo terminante, ne- 
’ gando la correspondiente excepción 
I y motivando esta negativa:

Considerando que los pactos que 
se acompañan son una prueba feha-

■ cíente de que la feria se celebraba, 
1 pero que por razones especiales un 
: determinado sector del comercio 
I omitió la citación de la misma entre
■ aquéllas que él creía más impor 
! tantes:
, Considerando que la solución que 

se afirma se dió al problema el año 
1924 no contradice ninguna dispo

■ slción legal,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 

! vido disponer que se declare inclui
da la feria en cuestión, que se cele - 
bra en la ciudad de Burgos el dia 14 
de septiembre entre las exceptua
das, en virtud de la Real orden de 

; 22 de mayo de 1924, sin perjuicio 
de que el gremio de ultramarinos 
se ajuste a su pacto, mientras éste 

: se halle en vigor, y e¡ derecho que 
preceptúa el apartado penúltimo de! 
artículo 12 del Real decreto de 17 
de diciembre de 1926, respecto a 
que transcurridos cinco años de la 
fecha de la Real orden de autoriza
ción, podrá pedirse su revisión si 
hubiesen cambiado los motivos o 
causas que la sirvieron de funda 
mentó.

Lo que de Real comunicada, tras 
lado a V. E. para su conocimiento, 
el de la entidad interesada y su in 
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia.»

Burgos 12 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortifias.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE 

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión oí diñaría del día 
27 de agosto de 1930, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 dei 
vigente Estatuto provincial.
Que por la Comisión de Presu-
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puestos se forme el oportuno expe
diente para la habilitación de los 
créditos necesarios por haberse in
vertido la totalidad de algunas de las 
partidas del presupuesto.

Aprobar una cuenta del señor 
V. Dato de los gastos originados 
con motivo de su viaje a León para 
asistir a la reunión de Diputaciones 
con el fin de liquidar las cuentas del 
Pabellón construido en la Exposi
ción Ibero-Americana de Sevilla.

Quedar enterada de un oficio del 
limo. Sr. Director general del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes resolviendo la instancia ele
vada por esta Corporación, relacio
nada con el horario porque se rige 
la Biblioteca provincial.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Santander y de otro del Sr. Presi
dente del Circulo de la Unión Mer
cantil e Industrial de Madrid dando 
las gracias por el envío de una co
pia de la Real orden del Ministerio- 
de Fomento relativa a la construc 
ción del ferrocarril Madrid Burgos.

Dar las gracias a D. Sinforianc 
Arasti, de Burgos, por el regalo do 
zapatillas hecho con destino a loo 
asilados de la Casa de Caridad.

Quedar enterada de un B. L. M. 
del Presidente y de la Sociedad 
Burgos Lawn Tennis Club dandc 
las gracias por el regalo que, coi 
destino a premio para los concur 
sos, fué enviado por esta Dfpti 
tacióii.

Aprobar una cuenta del Colegio 
Notarial de los gastos de otorga 
miento de un poder para hacer efec
tivas las. cantidades que adeudan 
varios individuos por estancias en 
el Hospital provincial.

Quedar enterada de un oficio de 
la Diputación provincial de Vallado- 
lid participando que aquella Corpo
ración había acordado realizar ges
tiones en apoyo de la pretensión de 
la de Avila, relacionada con la im
portación del maíz.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que forme el proyecto 
de construcción de un edificio con 
destino a escuelas en San Juan del 
Monte y otro para la reconstruc
ción, o nueva construcción, con 
destino a casa consistorial en Me- 
rindad de Cuesta-Urria,

Contestar al Ayuntamiento de 
Santibáñez Zarzaguda que, por ¡o 
que afecta a la nuda propiedad de 
que es dueña la Diputación, no hay 
inconveniente en que ocupe la finca 
que indica para la construcción de 
las obras y, abastecimiento de aguas 
al pueblo de Miñón.

Que pase a informe de la Comi
sión de presupuestos el oficio del 
Sr. Arquitecto provincial participan
do que es de necesidad proceder a 
la reparación de! tejado de la Casa 
de Caridad.

Hacer presente al Alcalde de Ar
cos de la Frontera que no es posi
ble adquirir los ejemplares que ha 
enviado del Album confeccionado 
por aquel Ayuntamiento.

Que informe la Ponencia de Ense
ñanza en el oficio del Sr. Presidente 
de la Junta del Colegio de Sordo
mudos y de Ciegos de Vizcaya 
sobre aumento de las pensiones de 
los alumnos pensionados por las 
Diputaciones.

Aceptar el legado hecho por el 
finado D. Luis Martínez Olmos de 
su biblioteca, con destino a esta Di
putación, y que se den las gracias 
al albacea testamentario D. Valeria
no Viilalaín y a la Sra. Viuda de 
D. Luis Martínez Olmos.

Que se instruya expediente en 
averiguación de los hechos denun
ciados contra el oficial de la pana
dería de la Casa de Caridad, Miguel 
Aguado.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de ios Establecimientos 
de Beneficencia participando que el 
Cabo Celador José Cañedo no pudo 
hacerse cargo del presunto demente 
Francisco Andino, que hace días se 
ausentó de la Casa de Caridad.

Que informe la Ponencia de En
señanza en el oficio de Fray Ramí
rez de Pinedo, interesando se ad
quieran algunos ejemplares de la 
obra titulada «El simbolismo en la 
España medieval».

Quedar enterada de un oficio del 
Ayudante de la Sección de Obras, 
D. Hermenegildo Herreros, partici
pando que había dado por termina
do el permiso que le fué concedido, 
y de otros del Portero D. Luis de la 
Fuente, Ayudante de la Sección de 
Obras D. Francisco Torres, Agente 
ejecutivo D. Celso Bartolomé y Es
cribiente Srta. Mercedes Pérez, dan
do cuenta de haber empezado a ha
cer uso de las licencias que íes fue
ron concedidas.

Entregar a Celestina Huidobro, 
de Dobro, su hija Saturnina, asilada ’ 
en la Beneficencia provincial.

Adherirse a la petición de la Ex
celentísima Diputación provincial de 
Valencia sobre que sean oídas las 
Diputaciones antes de que se re
suelva la reglamentación.de los ser
vicios sanitarios provinciales en Ins-

■ títulos provinciales de Higiene.
I Hacer presente a la misma D¡pu*

reglamentaci%25c3%25b3n.de
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(ación de Valencia, como contesta
ción a la cirru'pr que ha dirigido, 
respecto del Real decreto aprobando 
el Reglamento de Depositarios de 
fondos de la Administración local, 
que 'esta Corporación, tan pronto 
como tuvo conocimiento del Real 
decreto, solicitó que se dejase en 
suspenso hasta que fuese aprobado 
y modificado por las Cortes.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia

Quedar enterada de las manifes
taciones hechas por el Sr. V. Dato 
al dar cuenta del resultado de las 
reuniones celebradas en la Diputa
ción de León para tratar del asunto 
relacionado con la construcción del 
Pabellón de las Diputaciones caste
llano leonesas, en la Exposición Ibe
ro-Americana de Sevilla, asi como 
de las conclusiones aprobadas en 
dichas reuniones, hacer constar en 
acta la satisfacción de la Corpora 
ción por las gestiones de dicho se
ñor Dato y que se den las gracias a 
la Diputación de León por las aten
ciones dispensadas al mismo.

Aprobarla relación de los precios 
a que se vendieron los artículos que 
constituyen el suministro a las tro
pas del Ejército y Guardia civil en 
el mes*de julio.

Aprobar las actas de recepción y 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a las carrete
ras de Aranda de Duero a Torre- i 
sandino, Alto de Balarlo a La Agui
lera y Oquillas a La Horra.

Devolver al contratista de acó- I 
pios de piedra con destino a la ca
rretera de Villaldemiro al puente de 
Zarzosa de Ríopisuerga, D. Joa- ¡ 
quin García Hernando, la fianza 
que tenia constituida en garantía de ■ 
su compromiso.

Remitir a informe de la Delega- ,! 
ción de Hacienda los expedientes de 
perdón de la contribución territorial j 
instruidos por los Ayuntamientos de ¡ 
San Mames de Burgos, Rabé de las ; 
Calzadas, Tardajos, Peral de Arlan- 
7-a, Villafranca Montes de Oca, 01- 
millos de Muñó y Hoyuelos de la 
Sierra.

Tener por presentado dentro del 
plazo reglamentario el expediente 
sobre perdón de la contribución ins- 
buido por el Ayuntamiento de Vi- 
Ralbilla de Burgos.

Aprobar los proyectos de camino 
vecinal de Tapia a la carretera de 
Villanueva de Argaño a la - Estación 

berrera, y de Las Hormazas a 
h carretera de Saldaña a Masa.

Devolver a los herederos del con- 
R- isla de las cbres de construcción

del trozo segundo de la sección de 
Arcos a Santa María del Campo de 
la carretera de Roa a Burgos, don 
Jesús Ortiz, la fianza que tenia 
constituida en garantía de su com
promiso.

Anunciar la vacante de Peón ca
minero de las carreteras provincia
les cuya provisión corresponde a 
esta Diputación.

Que se obtengan los datos indi
cados por el Sr. Ponente de Ense
ñanza para resolver acerca del ex
pediente instruido sobre que sean 
puestos a disposición de la Corpo
ración, los locales que el Consejo 
provincial de Fomento venía ocu 
pando en el edificio del Consu'ado.

Hacerse cargo de la demente Ma
ría Pampliega, de Renuncio, confor
me interesa la Diputación de Gui
púzcoa.

Elevar a definitiva la reclusión 
provisional del demente Nicolás 
Agustín Arribas, de Pinilla Tras
monte; asi como de la demente 
Consuelo Barbadillo Martínez, de 
Castañares.

Que sea recluido en el manico
mio de Valladoüd el presunto de
mente Cándido Nogal Lezcano, de 
Guzman.

Aprobar la determinación adopta
da por la Presidencia, en que dispu
so la reclusión en el manicomio de 
Valladolid de Felisa Garcia, de- 
Aranda de Duero.

Admitir en el Colegio de Sordo
mudos, a Demetria Rodrigo, de 
Arija.

Rectificar las clasificaciones he
chas para la exacción del impuesto 
de cédulas personales, a D. José 
María Rodríguez, D. Felipe Martí
nez del Castillo, D. Régulo Peña 
Diez, D. Manuel Llanderal Murga 
y D. Fermín Santamaría Arnaiz.

Aprobar los padrones de cédulas 
personales de varios Ayuntamientos.

Entregara Antonio Rioja, de Roa, 
la cartilla que se le otorgó conme
morativa del natalicio de S. A. R. el 
Principe de Asturias.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 27 de agosto de 1930. 
El Presidente, F. Aparicio.=EI Se
cretario accidental, Emérito Gon
zález. 
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ORDENACIÓN DE PAGOS

La Comisión permanente de esta 
Diputación, en sesión del día 3 del 
actual, para regular los servicios de 
Intervención y Depositaría, acordó 
lo siguiente:

1.° Las operaciones de ingresos 
y pagos se verificarán desde las 

nueve de la mañana hasta las trece, 
no despachándose ninguna d-'^pués 
de esta hora.

2. ° Los Ayuntamientos o particu
lares de fuera de la capital que ha
yan de cobrar algún libramiento y 
tengan que justificarle con docu
mentos o autorización presentarán 
o remitirán esta justificación con 
algún dia de anticipación, interesan
do a la vez la expedición del libra
miento, a fin de que, cuando ven
gan a realizarle, no encuentren in
convenientes por falta de tiempi
para formalizarle o, en otro caso, 
esperen a que se les avise el seña
lamiento de pago para que no ha 
gan viaje inútil.

3. ° Las operaciones de pedido y 
entrega de cédulas a los comisiona
dos que nombren los Ayuntamien
tos se les despacharán en el-acto, 
si son de fuera de la capital, pero 
si se trata de Agentes de Negocios 
o personas de la capital que tengan 
varias autorizaciones presentarán 
éstas en el Negociado para su des
pacho y cuando se hallen factura
das se les avisará para que las re
cojan.

Lo que se anuncia para conoci
miento general.

Burgos 9 de septiembre de 1930. 
=EI Ordenador de Pagos, F. Apa
ricio.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE SORGOS

Caja especial de fondos municipales.

Mes de agosto de 1930.
Cuenta de los ingresos y pagos 

'verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a'saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior.,  15331" 66

Por intereses de inscrip
ciones  27983*93

Total cargo  43315*63
DATA

Pagos hechos, según rela
ción .-. 5034*59

RESUMEN

Importa el cargo  43315*63
Idem la data  5034*59

Existencia para el mes de ,
septiembre próximo.... 38281*04

Burgos 31 de agosto de 1930. =
El Depositario, Dionisio Martin. =

■ Conforme: El Interventor, Paulino 
i Manrique.

Relación de las cantidades cobra
das por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas

Belbimbre  161*99
Zalduendo  117*68
San Martin de Rubiales.. 212*48
Arenillas de Muñó  116*17
Villaquirán de los Infantes 369*76
Rioseras  436*78
Villalmanzo  485*48
Mahamud’  383*39
Briviesca (particulares) .. 100*88

. Castrillo de Murcia..........  199*65
Villor jo  101 = 15
Frandovinez  950*75
Celada del Camino  756*25
Cogollos  401*74
Cuevas de San Clemente 311*86
Quintanilla Somuñó, Arro
yo y Villavieja  197*81

Villanueva de las Carretas 193*91
Carcedo de Burgos  207*26
Castrogeríz  495*69
Vivar del Cid  199*46
Barrio de Muñó  302*66
Orbaneja del Castillo.... 647*07
Pampliega  2879*50
Palacios de Benaver  374*06
Palazuelos de Muñó  410*06
Prádanos de Bureba  206*62
Pedrosa del Príncipe  314*39

I Pedrosa de Río-Urbel... . 179*32
Presencio.  235*74
Villanueva de Odra  196*10
Ausines (Los)  183*03
Arenillas de Villadiego... 254*59
Barrios de Colina...... 174*53
Atapuerca  287*47
Cañizar de los Ajos..... 292*23
Cayuela  172*20
Cabía.1 . 473*90
Villagutiérrez  140*73
Villaquirán de la Puebla . 250*82
Tapia dé Villadiego  189*08
Villahoz  298*27
Villadiego  327*47
Villaldemiro.. .  388*05
Villasandino  194*33
Villalbilla de Villadiego .. 345*18
Villusto  340*17
Arroyo de Muñó  105*13
Ordejones (Los)..............  221
Quintanillas (Las)  188*71
Villazopeque  117*32
Nuez de abajo (La)  131*11
Madrigalejo del Monte.. . 394*99
Melgar de FernamentaL . 1035*31
Miraveche  228*33
Olmillos de Sasamón. ... 228*78
Quintanilla de la Mata... 334*71
Quintanilla del Coco  199*59
Quintanilla-Sorrrñó  263*37
Revilla C< briada..  280 70
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Estépar....  733’10
Ibeas de Juarros  223’32
Grijalba ....  166’56
Hermosilia  200’95
Huérmeces.................... '.. 90’34
Iglesias ................... 615’30
Villamayor de los Montes 1493’10
Vilviestre de Muñó  121’62
Villarmentero  143’30
Villamayor de los Montes 202’23
Castrogeriz  297’87
Cardeñuela Río Pico  180’06
Cebrecos  360’32
Condado de Treviño .... 172’30
Sasamón  367’38
Solarana  .... 1030’45
Solas de Bureba  98’66
Tamarón  432’14
Tordueles .513’63
Santa María del Campo.. 232’17
Quintanilla-Vivar, factura
núm. 173  113’41

Total  27983’97 

Burgos 31 de agosto de 1930.== 
El Depositario, Dionisio Martín. = 
Conforme con los antecedentes de 
su razón: P. El Oficial, Jesús Igle
sias.

1 Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Entregado a D. Anacleto
Martí Barbero, autoriza
do por el Ayuntamiento
de Solarana  951’99

Idem a D. Nicolás Gon
zález Diez, por el de Vi
llamayor de los Montes. 1113’46

Idem a D. Ricardo García, 
por el de Vilhldemiro... 250

Idem a D. Gregorio Me- 
diavílla, autorizado por 
la Junta vecinal de Vi
var de! Cid . 201’37

Idem a D. Marcelo Gómez
Yudego, por la de Villa ■ 
nueva de las Carretas . 250

Pagado por timbres móvi
les para las facturas de 
cobranza de intereses de 
inscripciones  13’65

Formalizado por cuotas de 
aportación municipal co
rrespondientes a los 
Ayuntamientos que a con • 
tinuación se detallan:

Solarana. ............ 110’57
Villamayor de los Montes. 581’49
Cardeñuela-Riopico  180’07
Idem por cédulas de 1928
de Revilla-Cabríada.... 315’83

Idem por id. de 1929, de 
ídem  295’28

Idem por id. de 1928, de
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Viílusto  352’48
Idem por id. de 1929, de
Ídem  418’40

Total  5034’59 

Burgos 31 de agosto de 1930. 
=E1 Depositario, Dionisio Martin. 
=Conforme con los antecedentes 
de su razón: P. El Oficial, Jesús

I Iglesias.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Miranda de Ebro.

i D. Enrique Iglesias Gómez, Juez 
i de instrucción de esta ciudad y 
r su partido,

Por el presente, y en virtud de 
lo acordado en providencia de esta 
fecha en la ejecutoria del sumario 

, número 1 del corriente año, segui
do ante este Juzgado, sobre estu
pro, contra Raimundo Fernández 

1 Calleja, se sacan a pública subasta, 
por término de veinte días, los bie
nes que han sido embargados al 

' procesado referido, y que son los 
siguientes:

Una heredad a! pago de Quitu
I rria, jurisdicción de Añastro, de 10 

áreas y 50 centiáreas, linda N. Es
teban Madrid, S. y E. Santiago 
Anuncibay y O. camino, tasada en 
60 pesetas.

¡ Otra en la misma jurisdicción y 
pagó de San Ginés, de 21 áreas, 
linda N. y S. Caba, E. Esteban Ma-

i drid y O. ribazo, en 125.
I Otra en la misma jurisdicción y 
, pago, de 21 áreas, linda N. y sur 

Caba, E. El Causal y O. Félix 
Valle, en 100.

Otra en igual jurisdicción y tér- 
i mino, de igual cabida, cuyos linde- 
i ros se desconocen, en 125.

Otra en Carrascal, de diez y media 
i áreas, que linda N. Rafael Gonzá- 
i lez, S. Caba, E. Gregorio San Vi- 
i cente y O. carretera, en 200.
I Otra al pago de Goicua, de id., 
j linda N. Luis Diez del Corral, sur 
i carretera, E. Elias Garoña y oeste 
¡ camino, en 125.
i Otra en dicho término, de siete 

áreas, linda N. camino, S. Caba, 
E. camino y O. Severiano Fernán
dez, en 150.

Otra en Tejeras, de 15 áreas y 
75 centiáreas, linda N. terreno del 
Estado, S. Salvador Marquínez, 
E. Ponciano San Martin y O. el 

; Marqués de la Alameda,, en 100.
i Otra en La Nogalera, de tres y 
i media áreas, linda N. pared, sur 

Pab'o Argo, E. camino y O. Ra- 
i món Portilla, en 70.

Otra en dicho término, de diez y 
1 media áreas, linda N. pared, S. y 

E. camino y O. Román Portilla, 
en 125.

Otra en Bazuzán, de 21 áreas, 
linda N. Marqués de la Alameda, 
S. ribazo, E. dicho Marqués y oes
te Pablo Arbe, en 50.

Otra en La Cuesta, de 31 áreas 
y 50 centiáreas, linda N. camino, 
S. campo, E. Escolástica Diez y 
O. Gregorio Pérez, en 150.

Una huerta en El Rio, de una 
área y 75 centiáreas, linda N. cau
ce, S. c'ámino, E. Victoriano Alda- 
ma y O. Angel Galdós, en 20.

Otra heredad en Rederoso, de 
47 áreas, linda N. arroyo, S. cami
no, E. Cecilio Telleria y O. arroyo, 
en 1.000.

Otra en Picón de Paulejas, de 10 
áreas y 50 centiáreas, linda N. arro
yo, S. ribazo y E. Escolástica Diez, 
en 30.

Otra en Fuente la Rana, de igual 
cabida que la anterior, linda norte 
Elias Garoña, S. arroyo, E. Esco
lástica Diez y O. dicho Garoña, 
en 30.

Otra en dicho término, de 21 
áreas, linda N. Gregorio Castillo, 
S. Ponciano San Martin, E. ribazo 
y O. un vecino de La Puebla de 
Arganzón, en 150.

Otra en Hoyo Villanueva, de 24 
áreas y 50 centiáreas, linda N. Pa
blo Arbe, S. Gregorio San Vicente, 
E. ribazo y O. Pablo Díaz, en 40.

Otra en Mirabuenos, de 31 y 50, 
linda N. campo, S. Pablo Arbe, 
E. Buenaventura Díaz y O. Indale 
ció López, en 30.

Otra en El Prado, de tres y me
dia áreas, linda N. arroyo, S. ca

> mino, E. Salvador Martínez y oes
te Victoriano Aldama, en 70.

Otra en dicho término, de igual 
cabida, linda N. arroyo, S. camino, 
E. Pablo Martínez y O. Cecilio 
Telleria, en 70.

La octava parte de una casa en 
la calle de Afuera, de indicado pue
blo de Añastro, señalada con el 
número 10, proindivisa con lo res
tante de su hermano Tomás Fer 
nández, de construcción manipos
tería, mide toda unos 40 metros 
cuadrados, linda por su frente al 
O. era de pan trillar del caudal, es
palda al E. heredad de Tomás Fer
nández, derecha al _S. la misma tie
rra e izquierda al N. camino, en 500

El acto del remate tendrá lugar 
a las once horas del próximo día 11 
de octubre, y se hace constar que 
las fincas carecen de títulos de pro
piedad, quedando a cargo del re
matante suplir su falta; que para 
tomar parte en la subasta será ne
cesario presentar la cédula perso
nal, consignar previamente el 10 

por 100 del tipo y cubrir las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
los bienes se sacarán a subasta pri
mero en un solo lote, y que única
mente, a falta de licitantes, serán 
rematados separadamente.

Dado en Miranda de Ebro a 4 de 
septiembre de 1930—Enrique Igle
sias. —Por su mandado.=Lic. José 
Irazusta.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Belorado.

Aviso a los pueblos del partido judicial

Para el examen y aprobación, si 
procediere, de las cuentas de aten
ciones carcelarias y de las Delega
ciones gubernativas, correspondien
tes al ejercicio de 1929, y forma
ción del presupuesto de las prime
ras para el año 1931, se convoca a 
Junta a los comisionados de los 
Ayuntamientos del partido para el 
jueves 25 del presente mes, a las 
once de la mañana, en estas casas 
consistoriales, y se advierte que, 
no siendo preceptiva segunda con
vocatoria, la sesión se celebrará a 
la hora convocada, cualesquiera que 
sea el número de representantes 
que asistan a ella.,

Belorado 10 de septiembre de 
1930.=El A'calde, Rufino Gutié
rrez.

        .
Alcaldía de Montarlo.

Formado y aprobado por la Comi
sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Montorio 5 de septiembre de 
1930.=EI Alcalde en cargos, Fran
cisco Iglesias.

ANUNCIOS PARTií OJIES
CAJA DE AHORROS ■

Y MOHTE DE PIEDAD
del tíiíah ütólice fe Iteras 

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

<le Beneficencia por Real <*r- 
den <1® S de diciembre de 1OIO.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. 4‘SO por 100,

Saldo de imponentes en 31 de 
agosto de 1930

S.535.SC6‘9O pesetas.

 
Imprenta Provincial


